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E C O N O M I A

AGUmDO NUMEOBO 428-84
T^ucigalpa, Distrito C e n t r a l ,  

treinta de marzo de mil novecientos 
odtecta y cuatro.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintidós de 
septíahbre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Marcio 
Emé Sánchez Ch., de generales co- 
aoddas y del domicUio de Tegucigal
pa, D. C., en su carácter- de Apode
rado Legal de la Empresa “PAPE
LERIA QUIÑONEZ” , del domicilio 
de Tegucigalpa. D. C., y  contraída a 
pe<5r Clasificación Industrial de su 
iî ifesenfcada. de conformidad con las 
dkpostóones del Convenio Centroa- 
wieriea.w> de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, del Decreto 
49 del 21 de junio de 1973 y su Re- 
ijamento, y que en consecuencia se 
le otorguen las franquicias y privile
gios cfflrespondientes.

Resulta: Que con fecha veintitrés 
de septiembre de mil novecientos 
odnenta y tres, se dio traslado de la 
s(dieitad a la Dirección General de 
bdustrias. para que en su condición 
de Secretaría de la Comisión de In- 
eattivos Fiscales, emitiera el Informe 
correspondieíite.

Eesiilta: Que con fecha dieciséis 
de marzo del año en curso, la Comi
sión de Incentivos Fiscales conoció 
la sriidtud de referencia y el infor- 
ae de la Secretaría, emitiendo el 
fictaases regoectivo.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial así co
mo el Decreto Ley No. 49 y  su Re
glamento, facultan el otorgamiento 
de incentivos fiscales, los que se apli
carán al establecimiento o a la am
pliación de las industrias manufactu- 
rera« que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo econónñco del 
país.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
cesiones nacionales, durante el tiem
po de vigencia de éste®.

Considerando: Que en aplicación 
de las disposiciones de los Artículos 
Transitorios Primero y  Cuarto del 
Convenio, la autoridad Administrati
va podrá conceder total o parcial
mente franquicias para la importa
ción de maquinaria y equipo, repues
tos y  accesorios, materias primas y 
materiales en la medida en que a su 
juicio sean indispensables para res
tablecer las condiciones normales de 
competencia y sólo aplicable por el 
tiempo que falte para que termine la 
concesión de estos beneficios a la 
empresa con la que se pretende la 
equiparación.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y  económico realizado al 
expediente de la empresa, la Comí- 
s’ón de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial, dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el Gru
po “C” . cem equiparación de benefi
cios fiscales a nivel nacional con las
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empresas “LITHOPRESS INDUS
TRIAL, S. A  DE C. V .” y  “EMPRE
SA LITOGRAFICA S. A.” , y  se le 
otorguen franquicias aduaneras para 
la importación de maquinaria, equi
po, materias primas, productos semi- 
elaborados y envases, conforme a las 
disposiciones legales que regulan la 
materia.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiclcmes en las cuales el 
Estado otorga beneficie® a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de Fo
mento Industrial.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proceden
te acceder a lo solicitado.

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de ios Artículos 4. 5, 15 y 
Transitorio Cuarto del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial; 2 y 7 
del Decreto Ley No. 49 del 21 de 
’ unio de 1973 y  4, 14 y  125 de su 
Reglamento,
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ACtnEEDA:

' 1‘í —  Qasifioar a la Eknpresa “PA- 
PELEM A QU15ÍOKEZ” , del d<Maici- 
lio de Tegucigalpa, D. C., en el Grupo 
“ C”  con equiparación de beneficios 
fiscales a nivel nacional cou la em- 
presa ‘'LTmOEKSSS INDOSTRIAIx, 
S. A. DE C. V.” y  “EMPRESA LI- 
TOGRAFTCA, S. Á ” , la que se de
dicará a la fabricación de etiquetas 
axitoadhesivas, papel de regalo, tar
jetas de felicitación y toda cíase de 
impresos mediante la utüizaeíón de 
flest^rafía sistema offset o cual
quier otro sistema de impresión, 
CHü 3420.

2° —  La empresa “PAPELERIA 
QUIÍÍONEZ” , gozará de las fianqui- 
cias y exenciones que se detallan en 
la lista de esta misma fecha, oue 
obra en el expediente de la empresa. 
La liba« importación de los W«nes 
podrá concederse mientras no se pro
duzcan en condiciones adecuadas en 
el paJ^

—  El período de goce de fran
quicias para la importadón de ma
quinaria y equipo, empezará a con
tarle a partir de la fecha en que se 
haga la primera importación de es
tos bienes.

40 —  La empresa en mención de
berá cumplir «)n lias siguientes obli
gaciones:

a) Proporcionar a las autoridades 
ccmpetentes cuantos datos e infor
mes se le soliciten sobre el desarro
llo, producción y  átuación financiera 
de la empresa  ̂ para ejercer el régi
men de control que establece del De
creto y el Convenio;

b) Comimicar a la Setmetaría de 
Economía dentro de los treinta días 
calendarios sigmentes a la fecha de 
su ocurrencia sobre las modificacio
nes en los planes y  proyectos que 
hubiese realizado;

c) Llevar y anotar en libros y  re
gistros especiales que estén sujetos a 
la inspecci^ de parte de la Dirección 
General de Indiistrias y de las auto
ridades fiscales, información detalla
da de las mercancías que importe 
con franqiñdas aduaneras, derivadas 
del Acuerdo de dasrficación, así co
mo sobre él uso y destino que haya 
d ^ o  a las mismas;

d) Adi^^trar y cooperar para el 
adiestramiento, durante la vigencia 
de este Acuerdo, de mano de obra 
y  técnicos nacionales suficientes pa
ra él desemT>eño dentro de la misma

enqjresa. de k s  puestos admküstra- 
tívoe y díie<^vos, que se requieren 
paza. la adecuada fabricación y dis- 
trÜHici*» de sus productos;

e) Observar los reglamentos y  de
más dispcsidones líja les sobre nw - 
mas ,de calidad, pesos y  medidas que 
apruebe la Secretaría de Economía;

f) Proporcionar ocupación a un 
número no menor de diedmieve (19) 
trabajadores hondureños y  respetar 
en cuanto a, salarios y  demás jaosta- 
ciones laborales, las léyes que rigen 
esa materia;

g) Procurar producir sus artícu
los de igual o mejor calidad que los 
de manufactura extranjera y  no ele
var los precios de venta de los mis
mos sobre él nivel de aquéllos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, an
tes bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica;

h) Realizar esfuerzos y  tonsar me
didas conducentes a mejorar y  ele
var el índice de productividad de la 
planta;

i) Trasladar piarte de k e  benefi
cios derivados de las exoneraciones 
que se le otorguen, al mejoramiento 
de las condiciones de trabaio de su 
personal;

j)  Realizar inversicaies en activos 
fijos en el plazo de un año contado 
a partir de la fecha de emisión del 
presente Acuerdo, por valor de . 
Lps. 170.000.00 en maquinaria y 
equipo.

5"— L̂a Empresa “PAPELERIA 
QUIÑONEZ” , está obligada al cum
plimiento de tedas las obligaciones 
que estipula el Convenio Centroame
ricano de Incentivos íTscales al De
sarrollo Industrial, el Decreto Ley 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y  su 
Reglamento, así como las estipuladas 
en el Numeral 4’  de este Aííuerdo. En 
caso de incumplimiento el Poder E je
cutivo a través de la Secretaría de 
Economía, podrá cancelar este Acuer
do,

6 - — El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La Gaceta y  en
trará en vigencia el día de su publi- 
cacicsi.— Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA
El Secretario de Eistado en el Des

pacho de Economía y Comercio, por 
ley.

Angel Eduardo Ramos S.

ACUESIK) NTIIESO 45S-84
Teguíágalpa, Distrito Central, áe- 

cisiete de abril de mil novecáaitos 
ochenta y cuatro.

Vista; Para resolver ia sĉ icitad 
presentada con fecha seis de ahrü de 
mil aóvecient^ ochenta y  ctEftro. por 
el licenciado Carlos Idiáquez Oquelí. 
de generales conocidias del djaaidBo 
de Tegucigalpa, D. C., en su carácter 
de Apoderado L ^ a l de la Snpresa , 
“MANUFACTURERA NACIONáL 
DE ACUMULADORES, S. DE R 
L.” . del domicilio de San Pedro Sola, 
y contraída a pedir prórrega de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novedentos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto Na 
14 de fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y trra.

Conaiderando: Que el Decreto aa- 
tes mencionado prorroga los b«iefi- 
eios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novedentos 
ochenta y  cuatro a las empresas na
cionales benefidaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973. Ley de 
Fomento Industrial y  Convenio Cen
troamericano de Incentiv<» fiscales 
al Desarrollo Industriial y que veice 
él trdnta y  uno de eñeiembre de icál 
novecientos ochenta y  tres, en. lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas productos semielabora- 
dos y  envases.

Considerando; Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio CentroiainCTicano 
de Incentivos Fiscales al DesarroDo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro a las emoresas industriales 
del resto de países eentroamericanos. 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos sramela- 
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivtíl na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a tes em
presas industriales namonales.

Por Tanto; M Preridente Gonsb- 
tucional de la República. «1 apfica- 
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983.

ACUERDA;
1. —  Otorgar a la Empresa “MA

NUFACTURERA NACIONAL OE 
ACLTfULADOEES. S. DE R, L ”. 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y  imo de dídembre de m3 
novecientos ochenta y  cuatro, asi: 
a) Exención en un 100% de dere-
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ACCEBDO NTTMEKO 511 '
liegucigalpa. Distrito C e n t r a l ,  

VHBtiodio de abril de mil novecieii- 
tas ©dienta y tres.

Vista: Para resolver la solicitud 
píesrartada a través la Secretaría 
de EcoDOsnía el veinte de abril de mil 
aeíTOctetttos ochenta y  tmo, por el 
Abogado Juan R. Morales, mayor de 
akd, casado, del domicilio de San 
I^dro Sula, Departamento de Cor
tés, y de tránsito por i^ta ciudad, 
adnaodo como apoderado legal Je la 
Sociedad Mercantil TE1XTILES DE 
H O N D U R a ! S, S; A. DE C. V. 
(TEXHONSA), domiciliada .en Bu
fido, Municipio de VUlanueva, De
partamento de Cortés y contraída a 
peffir que se le conceda a su repre- 
saitada la deducción de sus utOida- 
fles sujetas al pago del Impuesto So
tes la Renta del período 1980 por 
remversión en maquinaria y  equipo 
per la cantidad de CINOO MILLO
NES CUATROCIENTOS VEINTIUN 
SOL DOSCIENTOS NOVENTA Y

&0S de aduana y  demás gravámenes 
eooexcB incluyendo les derechos con
salares sobre la importación de ma- 
^üoaria y equipo descrita en la lista 
¿junta al Acuerdo (s) N’  264-80 dél 
treese de naayo de mil novecientos 
ochenta; b) Exención en un 100% de 
depechos de aduana y demás gravá- 
agies conexos incluyendo los dere
chos (mellares sobre la importación 
de las materias primas y  materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
dáis) 264-80, del trece de mayo de 
mO novecientos ochenta,

2. — El presente Acuerdo no sig- 
atiSca que se exima a la Ehnpresa 
beoefidaria del cumpUmiento de sus 
oU^ciones contenidas en su Acuer
do de CSadñcación Ne. 431 del once 
de abril de mil novecientos sesenta 
7 sds, las cuales por el contrario se 
tecea extensivas y forman parte de

3. — BU presente Acuerdo deberá 
t̂dilicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta”  por cuenta del interesado y 
ssrtiiá sus efectos a.partir dé la fe
cha de su publicación. —  Comuni-

ROBEatTO SUAZO C50RDOVA
BS Secretario de Estado en el Des- 

padM de Economía y  Comercio.
Camilo ^vea;a Girrái

SEIS LEMPIRAS CON CINCUEN
TA Y  NUEVEiXENTAVOS _____
(L. 5.421,296.59)  ̂ de conformidad al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus- 
trml, su protocolo el Decreto Ley 
No. 49 y  Acuerdo No. 378/77 del 22 
de septiembre de 1978.

Resulta: Que con fecha veinticin
co de mayo de mil novementos 
ochenta y  dos, la Dirección General 
de Industrias como Secretaría de la 
Comisión de Incentivos Ffecales al 
Desarrollo Industrial emitió dicta
men «1 la siguiente forma:

“ 1. —  Otorgar a la empresa TEX
TILES DE HONDURAS, S. A. DE 
C. V.” (TEXHONSA). deducción de 
impuesto sobre la venta por reinver
sión de utilidades en maquinaria y 
equipo durante el año 1980 por la 
cantidad de Lps. 356.282.81.

2. —  Denegar la cantidad de ... 
Lps. 5,065.013.78 por no cubrirlo las 
utilidades del período.

3, — Queda obligada ia empresa 
a capitalizar como mínimo el monto 
recomendado en el plazo de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha 
de emisión del Acuerdo correspon- 
diente” .

Resulta: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la Secreta
ría de Hacienda y  Crédito Público y  
remitida el once de junio de 1982 a 
la Dirección General de Tributación, 
la que envió el expediente e i  trasla
do ai Departamento de Renta para 
que emtiera él dictamen correspon
diente, habiéndolo emitido el veinti
cinco de enero de 1983, en el sentido 
de que se autorice a la Empresa 
“Textiles de Honduras, S. A. de C. 
V.”  para que deduzca de su Renta. 
Neta ^lavable correspondiente al 
periodo 198q la cantidad de ..
L. 356.282.81 en concepto de rem- 
versíQii de utilidades en. maquinaria 
y equipo durante el mismo p ^ od o
y  en cuanto a la soma de ............. .
L. 5.065.013.78, deducción que se de- 
ni^;a por no cubrir las utilidades 
del período, estando además obliga
da la Empresa a pagar el 6%  sobre 
el monto del Impuesto exencionado 
para cubrir el costo de vigilancia.

Resulta; Que con fecha diez de fe
brero de 1983, se remitió la mencio
nada soheitod a la Oficina de Aseso
ría Técnica de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público para el dic
tamen de mérito, la cual, después de 
haber hecho él análisis respectivo

con fecha cuatro de alnil de mil no
vecientos ochenta y  tres, se prenun
ció en el mismo sentido de los dictá
menes ant^ aptmtados, además, de
biendo la Empresa capitalizar como 
mínimo el monto de la deducción 
que se otorgue en el período de 6 
meses a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo, en cumplimien
to al Acuerdo No. 52-80 del 17 de 
septiembre de 1980i.

Considerando: Que ia Empresa
Textiles de Honduras, S. A. de C. V., 
fue clasificada conforme Acuerdo 
No. 234-D de fecha 21 de marzo de 
1969 én la categoría de “Industria 
Básica Nueva” para dedicarse a la 
fabricación de tejidos de fibras sin
téticas con mezcla de algodón, teji
dos crudos y acabade^ de algodón, 
mantos, frazadas y colchas de fibras 
naturales o sintéticas, dril^ , popeli
nes, twiles y  otros tejidos mezclados.

Considerando: Que el Artículo 9
del Convenio Centroamericano de 
Incentiven Fiscales al Desarrollo In
dustrial establece que toda Empresa 
que haya sido clasificada conforme 
al mismo tendrá derecho durante su 
vigencia a deducir de sus utflidadte 
áújetas al Impuesto Sobre la Renta, 
eí monto de ía reinversión efectuada 
en adquisición de maquinaria y equi
po que atonenten la productividad o 
la capacidad productiva de la Empre
sa y  de la rama industrial de que se 
traten en el área centroamericana.

Considerando: Que para los efec
tos del Artículo 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y  el Artículo 
10 de su protocolo, toda empresa in
dustrial interesada en recibir el bene
ficio por reinversiones que hayan 
sido efectuadas de conformidad con 
la ley deberá presentar ante la Auto
ridad Administrativa, una solicitud 
que contendrá todc® los requisitos 
estipulados en el Acuerdo N“ 287, del 
12 de septiembre de 1973, ccaatentivo 
del Reglamento al Decreto -N« 49 del 
21 de junio de 1973.

Por Tanto; El PresiJente de la Re
pública en aplicación del Artículo 
245 de la Omstitucióii de la Repúbli
ca, 3“ del Decreto 129. del 5 de 
febrero de 1971, 9 dél Cemvenio Cen
troamericano de Incentivos císcales 
al Desarrollo Industrial 11 del De
creto Ley N’  49; 20. 21 y  22 del 
Acuerdo N’  287 del 12 de septiembre 
de 1973; Acuerdo N’  52-80, del 17 de 
septi«nbre de 1980; Artículo 5 dél 
Decreto N’  125, dd 31 de diciembre
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ROBERTO SUAZO CORDOVA. 
Presidente.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda v Crédito 
PúbKco.

-Vrtnro Corieto M.

1 ■ J. 84.

de 1981. reformado por e! Artículo 
2 'del Decreto N“ 56. del 26 de julio de 
1982 y  88 del Código de Procedímieu- 
tos Administiativo®,

ACUERDA:
1.— .̂Autorizar a la Empresa TEX

TILES DE HONDURAS. S. A  de 
C. V.. del domicilio de Búfalo, mtmi- 
íñpio de VOlanueva, departamento de 
Cortés, la deducciMi de sus utüidades 
ol)tenídas durante el período de 2980 
sujetas al pago del Impuesto Sobre 
la Renta, la cantidad de Trescientos 
Curcuenta \ Seis Mil Doscientos 
Ochenta y Dos Lempiras con Ochen
ta y Un Centavos (Lps. 356.282-811. 
que corresponden a la reinversíón de 
utilidades efectuadas por dicha em
presa en la adquiación de maquína- 
ria y  equipo en el período menciona
do, establecido un plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha 
de emisión de este Acuerdo para que 
la Empresa capitalice dicha suma.

2. —Denegar la cantidad de Cinco 
Millones Sesenta y  CSnco Mil Trece 
Lempiras con Set^rta y  O dio Cbnin^ 
vOB 5.065.W3.78), pOT no cu?* 
brir esa cantidad las utilidades obte
nidas en 1980.

3. —Que la Empresa TEXTILES 
DE HONDURAS. S. A. de C. V.. ha- 
ga efectivo el pago del 6% en con
cepto de vigilancia sobre el monto del 
impuesto excHierado. en el Artículo 6 
del Decreto N" 49. del 21 de junio do 
1973.

4 — El monto de las utilidades ob
tenidas por la Empresa en el periodo 
fiscal de 1981. qued^ sujeto a la 
verificación que efectúen los Audit.^- 
re? de la Dirección General de Tri
butación.

5. —La precitada empresa deberá 
presentar debidamente registrada la 
re^neetiva Escritura Pública de Mo- 
difíoació.1 de la Escritura Scnral. me
diante la cual se muestre que baya 
capitalizadc la suma de .
I4JS. 356.282.81 en el plazo que esta
blece el Artículo 1" del Acuerdo 52-80 
del 17 de septiembre de 1980.

6. —El presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Icario Oficial “La. 
Gaceta” , por cuenta del interesado. 
Que el interesado responga el papel 
cmnún utilizado por el sellado corres
pondiente.—Comumquese,

A V I S O S
SEFOitMA DE ESCRITURA SOCIAL

Al comercio y público en general, para los efectos de ley, se hace sa
ber: Que en Instrumento Público autorizado por el Notarlo Alberto IQian 
García, se modificó fe. Escritura de Constituíáón Social de la Sodedad 
“COMPAÍÍIA AGEICX)LA DEL NORTE, S. DE R. L.” , en el s e i ^  de 
admitir dos nuevos socios y  reformar la C3áusula QUINTA de ^ h a  Es
critura. aumentando el capital social a fe suma de VEINTIDOS MIL IBES- 
'JXENTOS CINCUENTA I^EMPIRAS.

San Pedro Sufe. 4 de mayo de 1984.
LA GEEENm

CX>NSTITUaON DE SOCIEDAD

ífe  el cumplimiento a lo di^uesto en el Artículo 380 del C ó d ^  de Cb- 
mercio, al público en general y  al comercio en particular, se hace saber: 
Que mediante Escritura Pública de fecha 25 de Abril de 1984. y airtorizada 
por el Notario Público Rolando Moya Posas, se constituyó la sociedad de
nominada “EMPRESA DE 'HEIANSPORTES UNIDOS, S. DE R. L ” , la qae 
tendrá por finalidad la explotación del tran;q>orte de pasajeros y  carga y 

cualquier otra actividad comercial lícita. Dicha Sociedad se constituye por 
tiempo indeterminado. E3 capital es de CINCO MIL LEMPIRAS. E3 doaii- 
cQio legal será la ehicfed de P3 Parídso. Depto. de El Paraíso.

Ttegucigaipa, 9 de Mayo de 1984.
I" J. 84. LA GERENCIA

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

NAV1ER.A RICA OCEANOS, S. DE B. L
Se hace dtí conocimiento del comercio y público en general: Que en 

Instrumento Número Sesenta y Seis de fecha veinte y siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y tres, autorizado en esta ciudad, por el Abogado 
don Osvaldo Da Costa Zelaya, se constituyó la Sociedad NAVlÉKA RICA 
OCEANOS, S. DE R. L., cuyo donaicüio será esta ciudad, con un caiñtal de 
Lps. 20,000.00. íntegramente suscrito y  pagado, cuya finalidad será la es- 
plotación del transporte y comercio marítimo o cualquier actividad de 
lícito comercio dentro y fuera del territorio nacional. La Admiaistradón 
estará a cargo de un Gerente con amplias facultades de representaci&i. 
Artículo 380 del Código de Comercio.

Teguc^alpa. D. C.. Mayo 9. 1984.
1» J. 84. L 4  GESENCU

COMESOANTE &>IDIV1DUAL

Yo, Eduardo Reyes Santos, por la presente aviso a los conaermntes 
y público en particular, que en Escritura Pública No. 92 del Notario Jesús 
Adolfo Cantarero, me declaré en Comerciante Individual, dedicado al 
transporte de carga, con un capital de TRES MIL LEMPIRAS.
1“ J. 84.

COMEROAKTE INDIVIDUAL

Yo. Cajdos Martin Velásque, al público en general y a los comerdaD- 
tes en particular, hago saber; Que en esta fecha me he constituido en Co
mentante Individnsd, dedicándome a fe actividad de ferretería en gea«al 
negocio que girará bajo fe denominación de Ferretería San Iridro. con un 
cajátal de Diez Mil Lempiras.

J. 84.
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A V I S O
Alpfildioo^ general y  a los comerciantes en particular, se bace saber: 

Qoe juediante Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario 
Xbico Antonio Batres Pineda, el siete de mayo de mil novementc® ochenta 
y eratre, se r^orm ó la Escritura Constitutiva de la Sociedad “INDUS- 
TBIAS ITJ-SIAN, S. DE R. L-” , en el sentidd de aumentar el Capital So- 
dal de CIqco ICl a Quince Mü Lempiras; admitir nuevos socaos y cambiar 
¡a denominación actual de la sociedad por la de “CORPORACION INDUS- 
TRTAL d e  a u m e n t o s , S. DE R. L. (COEIDEAL, S. DE R. L .).

BEFOBMA DE ACUERDO DE 
EQUIPARACION

1» J. St LA GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público y  al comercio en general, para los efectos de ley, se hace 
saber: Que mediante Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el 
Notario Carlos A  Martínez V., con fecha 24 de abril de 1984, se constituyó 
b  compañía MATERIALES DE OONSTRUCCÍON “EL PORTIUjO” , S. 
R. L , cuya principal actividad será la explotación de canteras y  la fabri- 
eadón, distribución y  comercialización de materiales de construcción, pu
dendo también ejercer cualquier otro acto de comercio que sea licito. Su 
costal social es de CSnco MU Lempiras y  su domicilio la ciudad de Tegu- 
c^alpa, D. C.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

En cumplimimto de lo dispuesto en el Artículo 380 dél Código 
áe Cbmercio, al comercio, banca, industria y  pútUieo en general, 
sebaoe saber: Que mediante Elscritura Pút^ica, autorizada ^  esta ciudad, 
por d  Notario Elíseo García Flcsres el día veintitrés de marzo del año 
at corso, se ccmstituyó la sociedad ‘TREUSION EIN MAQUINAS-HB- 
BRAMIENTAS, S. DE R. L. DE C. V .” , cuya. finaUdad principal será 
d servkáo dé mecanizado, locoristrucción de piezas automotores;, indus
triales, agrícolas y maquinaria en general, la importacicn y  esportajción 
RbdkKoadas <xm los giros enunciados y  la realización de toda dase de 
operaciones comerciales Ucitas, con rm capital TMínírrun de Trdnta y Sie
te IGI Quinientos Len^úras y un capátal máximo de Oen MU Lempiias, 
coa (kcoicilio en esta ciudad capital, la cual será administrada por un

LA GERENCIAbJ.84,

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos de lo preceptuado en el Adíenlo 380 del Código de 
Oomerek), al público en general y al comercio, banca e industria esí es- 
pedal, se hace saber: Que mediante Escritura Púdica autorizada en esta 
áodad él día 30 de marzo de 1984 por el Notario José Ram&x Paz, se 
eoBstituyó la sociedad ASESORIA DE RIESGOS Y  SISTEMAS, S. A. 
K! G V. (ARTESA) cuyo domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, D. G ,
flOQ m  capital mínimo de L  30.000.00 y  un capital autorizado d e ..............
LSOAOOiOO. Las actividades principales de su giro sem: promover, pte- 
nifiear y  poestar servicios de asesoría y  siq)ervisi6n en materia de segu^ 
libd y de sistemas de administración de empresas; con^ma-venta y 
aireodaiQiento de sistemas de procesamiento de datos y  dectróaioos y  
aaeaoria pera su manejo y seguridad; adquisición, «lajenación y-arren- 
daóento de inmuebles; concesián de préstamos y  realización de otras 
cperacúnes financieras; adquisicióa dé accioneB, partes sociales y  otei 
tpode intereses en sociedades o  asoemeiones con fines de luces y  reSL* 
Swdfia de mvetsicmes de cualquier naturaleza. La sociedad en referenda 
«eá administrada por un Consejo de Adminbirft^in»»

1̂ 1.84.

Te^OjCiga^ D, C , mayo de 1984.

CONSEJO DE ADMINISIRACION.

EH infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de EJeonomía y Comercio, 
hace saber: Que con fecha 30 de ene
ro de 1984. se admitió a trámite la 
solicitad presentada p>or el Licencia
do Francisco G. Durón, en represen
tación de la Empresa “PRODUCTO
RA DE AGREGADOS Y  HORMI
GON, S. A  de C. V.” , con domicilio 
en San Pedro Sula, Cortés, y  que tie
ne como giro principal: Fabricación 
de arena, grava, agregados para la 
construcción etc., contraída a solici
tar Refcrma del Acuerdo de Equipa
ración N« 288-83, de fecha 18 de julio 
de 1983. La presente publicación se 
hace en acatamiento a lo dispuesto en 
el Artículo Ni’ 85, del Acuerdo N" 287, 
del 12 de septiembre de 1973.—=Tegu- 
cigalpa, D. C., 8 de mayo de 1984, 

Mario Aqrúles Uelés H ^rera 
Oficial Mayor 

1-̂  y 9 J. 84,

MARCA DE FABRICA

£1 infrascrito. R^ri^rador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintidós de febrero del 
pwesente año, se admitió la solicitad 
que dice:

N» de Sedicitud; 662-84.
HpKT de Solicitud: Marca de Fá  ̂

brica.
Fecha de la Solicitud: 17 de febre

ro de 1984.
Ncanbre del Solicitante: “Francisco 

Osorio Iríasi”.
Domicilio: Tegucigalpta, D. C.
Nmnbre del Apoderado: Abogado 

Juan René'Rivera Martmez.
N« de C ol^aciffli: 1130.
Clase Internacional: 25.
Distingue: Ziq>atos, pantalones, 

camisas, ropa interior.
Denominaeióo o  descripción de Eti

queta: “JAGUAJ^^ y  etiqueta.

Jaguar
Lo que se pone en conKxúimento 

del público para los efectos de Ley.—  
T^;aciga^a^ D. CL, 22 dé fétxero de 
1984.

CA3OL0 Z. BENDECK PISIEZ^ 
Registrador.

1*, 11 y  21 J. 8t
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H E R E N C I A CONST/TUCÍON BE SOCIEDAD

El Infrascrito, Secrétaiio del Juz
gado de liOtras Departamental de 
Colón, al público en geneiul y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en sentencia de fecha diez de marzo 
de mil noveóentos ochenta y  cuatro, 
este Juzgado declaró heredero Ab- 
int^tato al señor laicas Martínez 
Reyes, de todos los bienes, derechos 
y  acciones que a su defunción dejara 
su difunta tía. Dolorra Martínez, y  
le ceaioedió la .posesión efectiva de 
dicha herentía, sin perjukáo de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
— ^Trujillo, Colón, 27 de atañí de 1984.

P, P. meÜHia V.
Siio.

1*̂ J. 84.

MASCA DE FASSKIA

£3 infrascrito, Begísti:ad<n' de la 
Propiedad Indusbñal, hace saber: Que 
cou fecdia trece de abril del presente 
año, se admitió la solicitad que di
ce:

N» de SoSicitud: 1 3 6 9 ^
U po de Solicitud; Matea de Fá

brica.
Feclta de la Solicitud: 5 de ahrü de 
1984.

Nomtnre del Solicitante: Laborato- 
tios Faxma, S. A., d^omtoada tam
bién Farma, S. A. y  Laboratmios 
L a ^ .

Domicilio: San Salvador, Bepúbli' 
ca de JEU Salvador.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.
. 'N ? de C W ^iaóm : 112-

Clase Internacional: 5.
Distingue; Productos farmacéuti- 

ces, veterináiios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebes; emplastos, 
material para coras (apósitos); ma  ̂
terias para empastar los dientes y  
para moldes dentales; desinfectantes, 
nroductos para la destruccimi de loe 
animales dañinos; ftmgiftidaa  ̂ her- 
incidas.

Denominación o  deseripdón de £%i- 
gueta. Consistente en la denemina- 
ción

E N T E R O - C E T I N
Tjo que se pone en conocimieuto 

del púWSco para los efectos de L ey .~  
Tegucigalpa, D, C., 13 de abril de 
1981

CAMILO Z: BE3®BCac PERIZ, 
Registrador.

1\ 11 y  21 J. Sé.

NAVIERA PESQUERA, Sw DE H  L, (FISHEBY ^ H T IN O  S. IW B. L)
Se hace dd  coiiociiniento del comercio y  público en general: Qte aa 

Instrumento Número Setenta y  Dos, autoñzado en esta ciudad por d 
Abogado don Osvaldo Da Costa Zelaya, se cwistituyó la sodeásd NA
VIERA PESQUERA S. DE R. L. (FI&HERY SHIPFING S. DE R  L), 
cuyo domicilio será esta ciudad, con un capital de Lps. 20.000.00 inte
gramente suscrito y  pagado, cuya finalidad será la explotación del trans* 
porte y  comertáo marítimo o cualquier actividad de lícito comercio ^nixo 
y  fiiera del territorio nacional. administración estará a cargo de tm 
gerente con amplias facultades de representación. Artím lo 380 del Có
digo de Comenúo:

Tegucigalpa, D.C., mayo 7, 1984. 
lo J. 84. LA GERENCIA.,

Proveeduria Qeneral de la RepóbBca
AC7TA No- 27-84

T5n la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a  los diez días del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y  cuatro, siendo las ocho cuarenta mi
nutos a- m, (8:40 a- m-), se reunió la Oomisión Asesora de Análxñs tu- 
tegi^da por el lác. Inf. Abrabam Lozano Vivas- Sub-Jefe D ^ to . de Ocnir 
pras; Lác- Cárlos A- Lozano, Jefe de Asesoría Legal; Br- Antouio Be- 
nitez Trejo, Analista de Compras, P- St Danilo Soaso V-, Auditoria Ib- 
teama; P- 3Í- In z Eetty Gómez Contralorá Intrama; P- M- Dagcfc«to 
Valermno, Depto. de Asesoría. Técnica y  el Ii^ , Mjario René Pó- 
nez F-, repr^eatante de la Unidad EjecutOTa. Con el cbjeto de ffinunínar 
el cuadro de análiris de ofertas presentadas para la, licitación Privada 
Nv 74-84, y la respiectiva adjudicación de las Partidas 2, 3, 4, 5 y  6 oorres- 
pondientes al Somlnmtro de Iá.minas y  capotes de zinc solicitados a» d 
O ñrio No- 146-84 destinados pana la Unidad del Proyecto de EchKadÓB 
O údifo QOH-AIF-777-

Después del análisis correspondiente, la Comisión Asesora recomienda 
adjudicar de la ríguiente manersi:

PARTIDA N o; 1 :—Coatrocientos sesenta y  cuatro (464) láminas de 
zinc galvanizadas canal normal o standard; pintado color m am ^ y seca
das al homo, fosfatadas y con baño de cromo de 32”  X 8” calibre 28. Se 
adjudica a NACIONAL METALURGICA S. A-, pot ser único crfermta 
produce!^ nacional y  la entrega del 100% quince (15) días después de 
recibida la Resolución respectiva, EREdO  UNITARIO: Lps- 19-12. FRB- 
CIO TOTAL; Lps. 8.871.68 (Diecinueve Lempiras con 12/100 y  Ocho 
Mil Ochocientos Sesenta y  un Lempira con 68/100) reqjectivamente- 

PARTCDA No- 2 .—Novecientos Veinte y  Ocho (928) láminas de aac 
galvanizadas canal normal o standard; pintadas coltar marrón y secaaa 
al hom o; fosfatada y  con baño de cromo de 32f’ x  lO*, calibre 28- Se adin- 
dico a NACIONAL METALUEGICAl, S- A-, por ser el único <^araitie, ser 
producíáón nacional y  fe entrega del 100% quince (15) días después <fe 
reribida la Resolución respectiva PREXTO UNITARIO: Lps. 25.90. PRE
CIO TOTAL; Lps- 22,179-20 (VEENTITRES LEIMPIEAS CX>N ........
90/100 y  VEINTIDOS MIL CEENTO SEfTENTENUEVE CON 2(V100), 
respectívamente-

PARITDA N o. S-—Cuatrocientos Sesenticuatro (464) láminas de 
riñe, galvanizadas, canal normal o standard, pintada color marrón y se
cada al hom o, fosfatada con baño de cromo, de 32”  X  12” , califee 28. Sé 
adjudica a NACIONAL METALURGICA S- A-, por ser único (rfémite 
producción nacional y  la entrega, del 100% quince (15) dias. désgofe de 
recibir la Resolución respectiva. PRECIO ÜNIT.4.RIO: Los. 28B& TKE- 
d O  TOTAL: Lps. Í3-307:52 (V E Ó m C K ^O ’LEMPIRAS CON . . .  
68/100 y  t r e c e ,aSL  TRESCIENTOS- SIETE LEMPIRAS CON 
52AÚ0)í respectivamente- . ,

■pARTibA No- 4 .—-Cm ctTlN TÁ Y  OCHO (58) capotes de fsí- 
vanizados calibre 28 de 10’ pintado color marrón y secado al horno fofr
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iktado y cm  baño de cromo- Se adjudica a NACtONALi METEALJJRGtCA, 
S- A-. por ser el único oferente, ser producción nacional y  el 100% entripa 
quince (15) días después de recilñr la Resólución. respectiva. ERECTO 
DNITAEIO. Lps. 22.70. PRECIO TOTAI^ Lps. 1,316.60 (VEINTIDOS 
I®HTRAS CX)N 70/100, y  UN MIL TRESCIENTOS DIEdSEES CON 
(iB/tOO), respeetivainente.

PARTIDA No- 5.—CSincuenta y  Ocho (58) capotes de zinc galvani- 
suks caia»e 28 de 12* pintados color marrón y s«a d o  al hom o fosfatado 
y eco baño de cromo. Se adjudica a N AdON AL ME7TAL.URGICA, S. A , 
por ser el único oferente, prodTieción nacional y la entr^a del 100% qum- 
ee (15) días después de recibir la Resolución respectiva- PRECIO UNI
TARIO: 27-24. P R E dO  TOTAL: Lps. 1-579.92 (VEINTISIETE
UMPIRAS OON 24/160 y  UN MIL QUINIENTOS SErEN'ÜNUEVE 
UafPIRAS (30N 92/100), respectivamente.

No habiendo más de que tratar se levanto la sesión a las ocho y 
dscuentitres a- m, (8:53 a. m -). firmando para constancia los Oiadros 
de AnaÜBtas y la presente ACTA los miembros de la Comisión Asesora 
y él reiHesentante de Unidad Ejecutora.

UC. CARLOS LOZANO, U C  INF- ABEAHAM LOZANO V.
Jefe Asesoría LegítL * Sub-Jefe de Comoras-

P. M  LUZ BBTTy GOMEZ BR- ANTONIO ^IN ITB S T.
CosíraZoríc Interna. AnaUsfa de Compras-

P. M DAGfOBERTO VALEaUANO. P- M. DANILO SÜAZO V.
Asesoría Técnica Auditoria Interna

Por Lag- MARIO RENE FUNEZ 
RepreserdmOe Unidad Ejecutora,

GUSTAVO MARTINEZ G.
VISTA: El Acta N o 27-84 que antecede el PEOVEE3X>B GEINERAL 

I®  LA REPUBLICA acepta ¿  recomendación hecha por la Cojnisi&i 
Asescaa de Análisis. PROSIGASE EL TRAMETE DE CX>MFRA

U e . CESAR-CASTILLO ESCOBER 
P J. 84 Proveedor General de la Repúidica-

GONSTITUCION DE SOCIEDAD

MASCAS DE FABBIGAS

NAVIEBA BIO SOSA, & DE B. L.
Se hace del conocimiento del cmnercio y  público en general: Que en 

fnstnonento Número Diez y  Seis  ̂autorizado en esta ciudad por el Abogan 
do don Osvaldo Da Costa Zelaya, se cem^tuyó lá sociedad NAVBSiRA 
RIO ROSA S. DE R. L., cuyo domicilio será esta mudad, con uu capital 
de Lps. 20.000.00, íntegramente suscrito y  pagado, cuya finalidad será 
la esplotación del transporte y  comercio marítimo o  cualquier actividad 
de Seito comercio dentro y  fuera del territceio nacionaL Lct adminis- 
tradón estará a cargo de un gerente con amplias facultades de represen
tación. Artículo 380 del Código de Comercio.

Tegucigalpa,, D.C., mayo 7,1984.
P J. 84. LA GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

ÜAVieaBA OOMEBC3AL, S. DE B. L. (TBADING SHIPPING & DE B. L.)
Se hace del cono(úiniento del comermo y público en general: Que en 

Instrumento Número Setenta y  Uno, aiítorizado en esta ciudad por el Abo- 
8*d6 don OsvaMo Da Ckista Zeteya, sé constituyó la sociedad NAVIERA 
0CWS5ÍCIAD, S. DE R. L. (TRADING SEUPPING S. DE R. L .), cuyo 
doBúdfe) seíá esta ciudad, con un capital-dé Lps, 20.000.00, íntegramen- 
feiáiBcrito~y pagado, cuya finalidad será la esplotación del transporte 
J*̂ wiáiéreío ináaíHtho o  ctíklquier'actividad de limto comercio dentro y  fuera 
óei territorio nacionaL La administración estará a cargo de un gereiite con 
anpHas fiuuiltades de representación; 'Artíciüo 386 drf Código de Co- 
JDercio.

T^ucigalpa. D.C.; mayo 7,1984.
LA GERENCIA.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad LidustriaL hace saber: 
Que con, fecha de» de mayo dd  pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1588-84.
Tipo de Solicitad: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Soñeátad: 27 de abril 

de 1984,
Nombre d d  SoHdtante: LABORA

TORIOS QUIMICAS FARMACaSU- 
TICOS LANCASCO, S. A

Domicilio: T^ucigaipa, D. C.
Registro Básico: (Guatemala, No. 

45423, el 17 de Noviemlme de 1983.
Nombre dd Apod^ado: Ab<^gado 

César A  Batres.
No. de Colegiación: 6028.
C3ase IntemadoBal; 5.
Distingue: I^oductos medicinales 

para uso humiano y  veterinario.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:
\\ L AN6ESI C \\

Lo que se p(Hie en cemedmiento 
del púWico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D, C., 2 de mayo de 
1984.

Cauñto Z. Bendeck Pérez 
1». 11 y 21 J. 84.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo dd  jH-e- 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1576-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

PABRICA
Fedia dé la Sobeitud: 26 de abril 

de 1984
Nombre dd Solitítante: LABORA

TORIOS LANCASCO, S. A.
Domidlio; T^udgalpa, D, C.
R ^ k tro  Básico: Gnatemal^, nú

mero 45709. el 17 de enero de 1984
Nombre dd  Apoderado: Abogado 

César A  Batres.
No. de Cole;^adón; 0028.
CHase Internacional: 5
Distingue: Productos medieinates y  

farmacéuticos, y  en espedal un pro
ducto a base de antibióticos.

Daloínmaci&i o  descripdón de 
etiaueta;

" A K P m i Á N "
’ Lo que- se pone en conocimiento del 
púbhccf píwa le® efectos de léy.— Té- 
gudgalpa, D. G.. 2 de mayo;de 198Í:- 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
" Begistiadt»

V. 11 y 21 J. 84
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infrascrito, Ri^istraóor de la 
Prcqñedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. tte Solicitad: 1575-84.
17po de SoUdtad: MARCA DE

f a b r ic a .
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1984.
Ncfflabre del Soficitánte: LABO

RATORIOS LANCASCO, S. A
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nmnbre del Apoderado: Abogado 

César A  Batres.
No. de Colegiación: 0028.
Clase Internacional: 5.
IM stii^e: Productos farmacéuti

cos-medicinales para u$o humano y 
vetermajfe.

flegistro Básáco; Guatemala, nú
mero 45325, el 4 de novieml»e de 
1983.

Denominación o  descripción de 
etiaueta:

A M E B I L A H \\

Lo qixe se pone en cono<áimento 
del p á tico  para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 
198A

Camilo Z. Bendeck Pére?

1’ . U  y  2 1 J . 84.

E3 infrascrito, Registrador dte la 
Prc^wedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No de Solicitud: 1576-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1984,
Nombre del S<^eitante: LABO

RATORIOS LANCASCO. S. A.
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre 6él Apoderado: Abogado 

César A  Batres.
No. de Colegiación; 0028.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos y  medidnales y en especial un 
producto a bese de actihiótíoos.

Registro Básico: Ghiatemala, núme
ro 45708, el 17 <fe enero de 1984.

DoM»ainaciÓB o  deseripción de 
etiqt^íta:

TRf ME TOL AN"
Lo que se pone en conocimiento 

del púUico para los Rectos de ley.— 
TegfKágalpa, D. CL, 2 de mayo de 1984.

Camilo Z. Bttodeck Pérez

!♦. U  y  2 1 J . 84.

PravMdufa Seneral ite la RepúMca
RESO LU CIO N  N o . E E -0018-84

FBOVEEDURUIA GENE3LAL DE LA REPUBLICA T^acású^  
Distrito C otral, a los veintiún dias del de miarzo de mil novedeotos 
ochenta y cuatro-

VISTA: Para resolver la adjudicación del Concurso de Presentactói 
de Servicios Ník 8-84 “SERVICIOS DE CONTROL Y CALIDAD. CiNTI- 
DAD Y  PRECIOS DE FERTtUZANTES. AGROFESUCIDAS Y PRO
DUCTOS QUMICOS PARA LA FABRICACION DE JABON Y  DETER
GENTES” a adquirirse por el Gobierno de la República de Honduras por 
medio de la lámtación Pública No- 99-83-

RESULTA: Que se emitió un Acta única donde él Comité de Coaqpns 
en consenso acuerda aprobar la publicación de una Invitación a licitar 
en el Diario Oficial X A  Gaceta, con vista a obtener los servicios de tm 
Surveyor quien se encargará de verificar la calidad, cantidad de las ê >e- 
cificaciones técnicas de los productos a obtenerse mediante la licitación 
Pública No. 99-83-

RESULTA: Que se publicó el aviso en el Diario Oficial ‘X a Gaceta” 
donde se invitó a representantes de Casas Extranjeras y a firmas de SUR
VEYOR para presentar ofertas-

RESULTA: Que se procedió a celebrar la Audiencia de Apertura de 
Plicas el diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro como 
consta en Acta.

RFS5ULTA: Que presentó ofertas de ccmtrataeióii la Firma Suiza SO* 
CIETE GENERALE DE SlHtVEHlÁNCE, S- A-

RESULTA: Que se reunió la Comisión Asesora de Análisis integrada 
POT: P-.M-.EDGAR AGUILAR. P. M- MARTA RODRIGUEZ por el Dqkuv 
faznento de Compras; LEC CARLOS LOZANO por el Departamento L^pal; 
L ie  CARMESf DE HANDAL por el.Departam^ito de Ccrntraloria Zntmnia; 
p. M- DANILO S U A ^  VELLATORO por Auditaría lutema de la Proveedu
ría General de la R^rtHñica; recomendando adjudicar de acuerdo a los en- 
teños fflguíestttes;

CONSIDERANDO: Que son criterios de adjudicaeión: ser el ónico 
postor-

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA, 
en uso de laS facultades que la Ley le confiere!,

RESUELVE:
PRIMERO: Adjudicar a la Firma SOCEETE GENERALE DE SUR 

VEHjLANCE, S- -A„ la prestación de servicios de oontnl calidad y  cantidad 
de precios y  demás que equivale al L2% sobre el valor FOB de las mercan
cías a in^>ecdo9iar en los puertos de «nbarqoe de E u rc^ —Notifiques^

P. IL JULIO CESAR CASTILLO BSOOBÍ3R,
1’  J. 84- Proveedor General de la República,

L K 3 T A Q O N  P U S U C A  N o . 22*^4^^

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA invita a pre
sentar ofertas para; VASOS Y  CEPILLOS DENTALES, día y hma, in
dicados, fecha y hora en la cual serán abiertas y leídas puncamente en 
las oficinas de la Proveeduría General de la. República; sita en la Chñe 
Morelos No- 310, T^ucigalpa. D  C, las ofertas estarán sujetas s  b> 
condiciones de las bases de Lácita.ción, las cuales estarán a. la venta a 
partir del ^  24 de mayo de 1984 de las 7:30 a- nz- a las 3:30 p  m- en 
nuestro Departamento de Ventas en Teguciga^a. D- C , CaBe Mordoa 
N« 310 Teiex Pregar HO, teléfonos 22-0313, 2&0314 y  224B44 en 
San Pedro Sula Edificio Batúm, 3 A ve. 8  y  9 calle, N- O- Teléf<«io S2-304T 
y  en la Ceiba Oficina de Omoercio Interior, Ave- San Itodro Tei^bao 
42-0876, por la cantidad de (veintkiDCO lem^ras) no scbíb-
grahies-
VASOS Y  CEPIUiOS DENTAUS-

Fecha y hora de apertura:
4 de junio de 1984 10:00 a  m-

1« J- 84 j u n o  G  CASBLLO K
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PtOVEB>imA GENERAL DE lA  REPUBLICA DE HONDURAS

INVITACION A  LICITAR H4rS4
DftKiipd6n

1 IOS Juegos de rotafoüos '‘Cspacátacióii de Parteras f^npíii- 
casT de dos tomos cada ju ^o, tamaño 21 l/2 ”xlfi” 
debidamente empastados, impresos en lá'mi'na.s de papel 
blanco Base 20, como se detalla a contiiuiación:
TOMO I; Una lámina interiM: en blanco « i  anverso 
y otra « i  el reverso para protección de las demás, una 
ctm inscripción de identificaciáía y titulo y una con 
índice o contenido y 20 láminas impresas a cuatro 
colores.
TOMO II: 18 lámina»; impresas a cuatro coikires, lo 
demás igual al Tomo L

F9CSA y  HORA DE APERTURA 8 de junio de 1984, 2K)0 p.m, 
IN VrrAaON  a  HCFTAB U7-84

LNVTTACrONES A LICETAB

Pda. Cant.

113-84 1

45-84-B 1 347,000

45-84-C 1 600

Mi. CMMnJ Descripcián
45-84-D 1 10,000

«5 Cajas de aceite motor diesel y gasolina N® 40, caja de 
24 cuartos.
Cajas de aceite dos tiempos para motocicleta, cajas de 
24 cuartos
Dron aceite Transfer No. 140 
Dron aceite Transfer No. 90 
Dron Grasa No. 1 (de 120 Lbs.)
Dron Grasa No. 2 (de 120 Lbs.)
Dron Grasa No. 3 (de 120 Lbn)

45-84-E 50,000

250

Máquinas de escribir eléctricas, S^ectcic m  
modelo 196.
Fecha y Hwa de Ap«tm a: 8 de junio de 
1984. 2:00 pm.

Cápsulas Indmnetacina 25 m g..
Fecha y Hora de Apertura: Lunes 4 de jumo 
de 1984, 2d)0 pjn.

Ampollas Inmunoglobulína anti RH-D 
Fecha y Hora de .^>ertura: Lunes 4 de junio 
de 1984, 2:00 p.m.

Ampollas Insulina NPHSOu.
Fecáia y Hora de Apertura: Lunes 4 de junio 
de 1984, 2:00 p.m.

Tabletas Propütiouracilo 50 mg.

Frascos de Dacarbazina 250 n^.
Fecha y Hora de Apertura. Lunes 4 de junio 
de 1984, 2d)0 pan.

45-84-F 1

ISCHA y  HORA DE APERTURA; 8 de junio de 1984, 10:00 a.m. 

ABOG. ALEJANDRA ISABEL MEDINA A  
84. Secretaria General

5,000 Ampollas Tetracaína, clorhidrato 20 mg.
Fecha y Hora de Apertura: Lunes 4 de junio 
de 1984, 2:00 p.m.

ABOG. ALEJANDRA ISABEL MEDINA A
Secretaría General

J. 84.

COMEKaANTE INDIVIDUAL

En cjimpl íTniento de lo preceptuado por el Artículo 380 del (Código 
de Comercio vigente, por este medio hago del conocimiento del público 
en general, comercio, industria y  banca en particular que, coo fecha die- 
ciocfao de mayo del presente año y  mediante Instrumento Público Núme
ro IMedséis, autorizado en esta ciudad, i)or el Notario José Ayala 2L, 
me ctmstitui en comerciante individveal. siendo la principal actividad en 
gito: compra y venta de mercaderías en general e importación de las 
mismas. El establecimiento comercial se denominará ‘TIENDA EL» PR O  
CSBESiy’. la que se encuentra debidamente instalada y  tiene como domicilio 
una casa ubicada en el barrio “Colón”  Séptima Avenida entre primera 
y segunda calle de la ciudad de Comayagüela, D. C. No tengo agencias 
ni sucursales en nirigtma. parte del país. El capital en giro de mi negocio, 
es de (Lps. 70.000.00), Setenta lid  Lempiras, en efectivo.

Tegucigalpa. D. C.. 23 de mayo de 1984,
1” J. 84. REMIGIO GAY

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los accionistas de LOTLt'lCADORA LAS LOMAS, S. A. 

a la Asaniblea General de Accionistas Ordinaria y  Extraordinaña, que se 
celebrará en las oficinas de la sociedad, el día 18 de junio de 1984 a las 
j5;30 horas, para tratar los siguientes asrmtos:

De la setión Ordinaria los asuntos a que se refiere el Artículo N° 168. 
tó  Código de Comercio.

De la sesión Extraordinaria la reforma de la I&critura Social y Els- 
tatntos.

En caso de que no hubiera quórum en la fecha y  hora indicada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma hora, en el lugar in- 
Ŝcado con los que asistan.

lU . 84. ______________EL CONSEJO DE ADMINISTK ACIOX

QLAStFTCACION ESDUS'HILAL a los beneficios del Convenio Centro
americano de Inc^tivos Fiscales a! 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
N« 49. del 21 de junio de 1973. pre
sentada por el Licenciado Luis Ale

jandro Perrera, en representación de 
ia Fhnpresa “INDUSTRL4S CTJMA- 
TEADORA TEC^íTCA. S. A, de
C. V.” , con domicilio en Tegucigalpa.
D. C., y que tiene como giro princi
pal: Ensamble y fabricación de aire 
acondicionado y  cuartos fríos y fil
tros de gasolina y añre. Solicita Cla
sificación Industrial en el Grupo “B” . 
Lo anterior, se pone en conocimiento 
del púWico para efectos de la. opo
sición a que se refiere el Articulo 31 
del Convenio, y Articulo 59 del Acuer
do 287. del 12 de septiembre de 
1973, emitidos por medio de la Secre
taría de Economía. —  Tegucigalpa. 
D, C.. 24 de abril de 1984.

Mario Aquiles Udés Herrera 
Oñ<ñal Mayor de Economía

1" V 9 J. 84.

H E R E  C 1 A

JE5 infrascrito. Oficial Mayor del 
feñeterio de E^nomía, hace saber: 
Qae eon fecha 24 de abril de 1984. 
*s admitió la solicitud para acogerse

El Infrascrito, Secretario del Jxiz- 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial. al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: Que 
este Juzgado mediante sentencia de 
fecha veintisiete de abril del corrien
te año, dedaxó a Marta Salomé Fi
gueroa, heredera ab-infcestato de su 
difunto padre legitimo PáMo Figue
roa: ccmcediéndole la posesirái efec
tiva de dicha herencia, sin perjuido 
de otros herederos de igual o mejor
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derecho. Representante l^ a l: Alxiga- 
do Fabio MuriUo Díaz. —  Yoro, 8 de 
mayo de 1984.

Oarlos Ornar Velásqaez M. 
1“? J. 84. Secretario

(GASIFICACION INDUSIIHAL

El infrascrito, Oñcial Miayor de! 
Ministerio de Economía, hace saber; 
Que cesa,fecha 17 de aí»il de 1984, 
se admitió la solicitud para acc^erse 
a los beneficios del Convenio Centro- 
americano de Incentivos Píscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Licenciado Felijíe Ena
morado Flor^, en repr^entación de 
la Empresa “AQUACTJLTTVCffi DE 
HONDURAS, S. A ” , «m  domicilio 
en Coroza!, del departamento de Cor
tés, y  que tiene como giro principal: 
Cultivo y Procesamiento de Camaro
nes. Solicita Oasificación Industrial 
en el Grupo ‘*A” , Lo anterior se pone 
en conocimiento del público para 
efectos de la oposición a que se refie
re el Artíciilo 31 del Convenio, y  Ar
ticulo 59 del Acuerdo N“ 287, del 12 
de septiembre de 1973, emitido por 
medio de la Secretaría de Economía. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1984.

Mario Aquiles Uclés Herrera, 
O fídal 3Iay«r de Economía 

23 M. y J. 84.
R E M A T E S

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púldico en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de! día jueves vein
tiuno de junio del año en curso a 
las diez de la mañanî  y en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe así: “Lote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia. 
América de la ciudpjd de Comaya
güela, que tiene un área de doscientos 
ochenta y  seis punto ochenta y  cinco 
varas cuadradas, ciaras dimensioses 
y límites stai: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Cetonia Amé
rica; al Sur. diez metros con lote 

. once d d  Bloque doce de la misma 
Coloma; al Este, veinte metros con 
lote cineo del Bloque doce de la mis
ma uibanización; y  al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 
de dicha Coítmia; que en este lote 
está eonstmida como mejora una 
casa de! tipo de una planta con 
un área de oonstmeeirá de ciento 
cineo metros cuadrados, que cemsta

de porch, sala, emnedor, cocina cen 
su lavatrastos, mueble áiperior e in
ferior, tres dormitorios cem sus res
pectivos closets, dos baños ccnnple- 
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandeio; casa que tambidi 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o  de 
automóvil, completamente engramada 
y pintada a ^xepcióai de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. Elvir 
Baldovinos, con el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y Anotadones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y  Un Mil Lem;- 
piras Exactos (L. 41,000,00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mü Trescientos Noventa y 
Ocho Lempiras con Noventa y C5nco 
Centavos (L. 38,398-95), más los in
tereses y costas dél presente juicio 
Ejecutivo promovido por el licéñ - 
cíado Luis Enrique Gaicano Milla, 
en su condición de apoderado L ^ a l 
de la sociedad Mercantfl, “FUTURO, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A .” , cerntra el señor Héctear Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—^Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Dario Ayala CbstOlo, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5viL 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, háce saber: ‘ Qáe 
en la audiencia dd día lunes veinti
cinco de junio dd año én curso, a las 
diez de la mañana, y  en d  local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta d  siguiente inmue
ble: “Lote número cuarenta y
uno, bloque “BF”  medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepateriorue, urbanización aproba
da por d  Concejo Metropolitano dd  
Distrito Central, según acnerdo No. 
2033 d d  dieciodio de septímabre de 
mfl novetíentos setoita y  oeho, con 
una ^iperñcie de doscientos diez

metros (210 mts2) equivaloite a 
trescientos uno punto diednoeve vsf 
ras cuadradas (301J9 vzs2) con ke 
siguientes limitee y cohsdaiidas: 
Norte: Diez metros, colinda coa d 
lote F-6 (212-31); Este, vein ^  
metros, con lote F-40 (212-17); Sor, 
diez metros de frente ocm sexta ca
lle sureste (calle Campánula); Oes
te, veintiún metros con d  lote F-42 
(212-21). Se encuentra en calidad de 
mejoras las dguientes, una casa tipo 
uno, m oddo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus re^»ectm)6 
closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada y 
área de garaje, con las espedfícacio- 
nes siguientes: Paredes de concreto 
y  hierro, techo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, cido raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, ventanae 
cem marco de aluminio y  celosías 
de vidrio, pise® de cemento gris, ^  
terración, puertas de madera fe lé- 
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plywood sobre basti
dor de pino en los interiores con sus 
respectivos Havines, interiores y ex- 
teñ<««s pintados con látex visñica, 
instalaciones déctricas, agua pota
ble y  aleantarillado sanitario, 
perímetrai de mallg cídón, excepto 
en d  frente de la casa; inmueble ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, 
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Frantíseo líora- 
záii. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y Dos Mil 5ds- 
cientos Lempiras (Lps. 32,600.90), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Tremta 
y Dos Mil Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo pnanovido per 
el Ucendado Luis Enrique Galeano 

en su ccmdidón de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da "FUTURO, Asoeiatíón de Ahorro 
y Préstamo, S. A , contra e! se&» 
Joel Francisco Rico Vásquez. Y se 
advierte que por tratarse de isñnMa 
lidtaeión no se admitirán postoias 
ue no cnbcsB lafl Sos terceras par

tes del avalúo dd mismo.— T̂eguá- 
galpa, D. C., 18 de mayo de 1984 

Dario Ayüa Gasfib;
Setaetaria

Del 25 M. ál 16 J. 84.

E! lofraserito. Secretario dd Jto- 
gado de Letras Segundo de lo CSvil 
del Departamento de FVandsoo Mo
razán, al público e i g^ersl y  pa»
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ios efectos de Ley, hace saber: Que 
ea h  attdióicia señalada para el día 
igiórcoks veinte de junio del año en 
enes», a las nueve de la mañana y 
es é  local que ociqia este Despacho, 
se ranatará en pública subasta, los 
sgoiaites Inmuebles: a) Un lote de 
taseno marcado con el número vein
tidós “A”  de la Lotificación San Pa
blo de este Distrito Central, que tie
ne tDpa extenáón superficial de dos- 
deot&s cuarenta y ocho varas cus,- 
éiaixs, con cuarcita y  ocho eentési- 
m»s de varas cuadradas (248.48 V2) 
cao las dimenáones y límites especia
les s^mentes: Al Norte, cinco metros 
0̂  dncnentá centímetros, limita con 
tete" número once; al Sur, cinco me
tros con cincuenta centímetros con 
caite de por medio; al Este;, treinta 
yttn metros con cinenenta centíme
tros. limita con lote número veinti
dós “B” de propiedad de la compa
reciste María Cristína Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y  un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta ooñ lote número veintiuno de la 
aiisma lotificaeión. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña. a CHilla de calle, un salón grande 
para mesas de billar y  un servicio 
solitario, ésto en la planta baja y 
ea la planta alta tres dormitorios, 
ffla sala, un c<«nedor. tma cocina, to
da la construcción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y  riñe, más 
tm baño y  dos servicios sanitarios; 
UKtmteándose inscrito el dominio de 
dichos inmueble a su favor con el 
Bcmero cinco (5) del tomo ochenta” 
y tres (83) del Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacío- 
BCs Preventivas del Departamento 
di Frandsco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento, b) 
LOTE VEINTIDOS “C" sito en la 
lotíficación San Pablo del Bloque 
*<r. al Noreiste de esta capital, cu
yas colindancios y  medidas se espe- 
d6can así: Al Norte, quince metros, 
qumee cent&netros, colirida con la 
fracoón veintidós “ D”  del lote vein- 
tid&; al Sur, mide dos metros, cin- 
camta centímetros, calle de por tne- 
So; al Elste. mide vefetidós metros 
caarenta y dos centímetros calle de 
por medio; y al Oeste, mide veintiún 
netros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción "B ” del mismo 
lote vantitóa y tiene form a de cua- 
cfeBátero irr^alar, con, un área de 
deato ocho metros cuadrados con un 
«atínaetro o sean doscientos sesenta 
y aoeve varas cuadradas con sesen- 
te y sote centésimas de varas cua

dradas; c) Una fracción de terreno 
marcado con el número DOS (2) en 
el plano re^>ectivo de la lotificación 
San Pablo de ^ ta  capital del Iñoque 
“H” fracción que mide y  limita así: 
A l Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número im o; al Este, 
mide diez metros, con Jote número 
nueve del bloque "H” , mediando ca
lle; y  al Oeste, diez metros, con blo
que número diecisiete del bloque “F” 
y tiene una estenaón superficial de 
trescientas setenta y  dos varas cua
dradas y cuarenta centésimas de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una carita 
con cuatro eoJuinnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada (^dw ez 
en escritura pública que cem fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y  tres, auto
rizó en esta capital el Notario Luís 
M. Coello Ramos, y el dominio de 
ambos imnuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cmcuenta y uno
(151) y  ciento cincuenta y dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y 
doscientos dieciocho (218) del tomo 
doscientos endienta y siete (287) dél 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y  las mejoras descritas al 
mai^ea del inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno mareado 
con e! número veintidós letra “B”  de 
la lotificación San Pablo del bloque 
“ G” . sito al Noreste de esta capital 
que mide y limita; Al Norte, cinco 
metros, cincuenta centímetros, colin
da con lote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta centímetros, 
calle de por medio; al Este, veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D); y al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta centíme
tros colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo bloque “ G”  con 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y  ocho varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y  medio de ancho, construc
ción de piedra y  ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 
con pintura de aceite; en ia segunda 
planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladriJío y piedra, que sir-

v&a. tres para dormitorio y  una para 
sola, con cocina y  servicios de luz, 
agua y  sanitarios, pintada también 
con pintura de aceite. Ehi la parte 
interior se han cemstruido cuatro 
dormitorios, siendo dicha construc- 
dón una porte de ladrillo y  umTde 
madera, techo de lámina de asbesto 
cuenta con dos servicios sánitarics, 
dos pilas para almacenar agua y dos 
lavaderos. Dicho solar lo hubo, por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública auto
rizada por él Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mil novecien
tos setenta y tres y  se encuentra ins
crita a su favor con. el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y  dos 
(162) del tomo doscientos ochenta y 
nueve (289) d d  Registro de la Pro
piedad inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en Ja cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 30,000.00), y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VEINTI
SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS 
{Lps, 27.000.00). más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el señor Miguel Angel 
Anta Saadoval, contra la señora Ma
ría Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y  se advierte que por tratarse de pri
mera Bcitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. —  Te- 
guí^alpa. D. C-, 21 de Mayo de 1984.

Héctor Bamrái Tróchez V.
Secretario

Del 23 M. al 14 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de XíCtras Póniero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: 
en la audiencia del día viernes vem- 
dós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública abasta .el siguiente inmue
ble: “Un solar urbano cmnunal ubi
cado frente a la zema del mercado 
municipal, barrio arriba de la ciudad 
de Nacaome, Valle; que mide al 
Norte, veinte metros trienta centí
metros: al Sur, veinte metros trein
ta centímetros: al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y  al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetros; con estos lími- 
tes: 3l Norte, calle de por medio y  la 
■nlaza comercial del mercado munici- 
oal; al Sur, con casa de Isidro Ore-
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llana; al Orioite, con casa y  solar de 
Cristóbal Becavidca MontalTán, y  al 
Poniente, calle de por nsecUo y  solar 
en construccióa de P ^pe Peña Oli- 
ca. ~Ea didio solar se eneaentra cons- 
trmda tina casa de babltacíóQ, puer
ta ^ u in a  ñata, qoe mide al Norte, 
veinte metros tránta centímetros; 
al gim, once metros; al Oriente, on
ce metros y  al Poniente diedoebo 
metros sesenta y  cinco centímetros, 
que tiene forwa. de tma escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  ctmcreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cdbi^ta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lor con sus Uavines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tainas 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la. actualidad y  que se 
concluyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in- 
mudile fue valorado de común acuer
do en la cantidad de V m te 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Exactos 20,929.0C), y  se re
matará para ccai su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis Mil 
Quinientos Lempiras con Guaienta y  
Seis Centavos (Lps. 26,500*46), más 
los intereses y  costas del presente 
.luicio Eíjecutivo prcanovido por la 
licenciada MÜena María Castdlón 
Bográn, en su condición de Apode
rada Ilegal dél CENTRO DE DESA
RROLLO INDUSTRIAL (C.D.I.), 
contra el Isabel Hernández
Cruz, y  se advierte que por tratarse 
de piimera licitación no se admitírán 
posturas que no cutnan las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
T^ucfealpa, D, C., 21 de mayo de 
19S4.

Darío Ayala Castíflo
Del SI M. al 22 J.84. Secretarío.

LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPIRA, 
m á s  i n t e r e s e s  y  costas 
cei juicio, se rematará en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia del día miércoles seis (6) de ju 
nio del corriente año, a las nueve de 
la mañana y en pública subasta, 
el inamelúe de pn^áedad de los re
feridos demandados, el que se des* 
cribe de la manera sigoieDte: “ Un 
lote de terreno ubicado en la Colo-

r r r v t o  su p l e t o b io

nia “ Rubén Darío”  en esta dudad

E3 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vii 
del I>epartamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
)oB efectos de tey cfMrrespcmdientes, 
ixace saber: Que en vúrtud de la De
manda Erjecutiva, promovida ante 
este Justado por la Xácmuúada Ma
ría Vktcnia Navaxrete en su ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad MereantO denominada “LA 
VIVIENDA, ASOdACrON HON
DURENA DE AHORRO Y  PRES
TAMO S. A .”  contra loa s^m ies 
Wüfredo Banegas Mendoza y  Bea
triz Eogeoia del Rosario Mena de 
Bíüoegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y  NUEVE MTT̂  CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y  DCS

de Tegucigalpa, D. C., con una ex
tensión snperfícial de ,TRESCTE1N- 
TOS VEINTIDOS METROS CÜA- 
PRÁDOS, CINCUENTA Y  NUEVE 
CEINTIMErROS, e q u i v a l e n t e  
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS VARAS CUADRADAS, SE
SENTA Y  OCHO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA con los Iñnites 
especiales siguientes: Al Norte, 
veintiún metros, noventa y  nueve 
centímetros, con lote J-6 ; al Sur, 
veinte metros sesenta centímetros, 
con lote J-S; al Este, trece metros 
cuarenta y  seis centúnetros, con Jo
te y  al Oeste, vrínte metros, 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con lote M'$, que formando un 
solo cuerpo cími el lote 3-T, se en
cuentran construidas en calidad de 
mejoras, las siguientes: Una casa 
p-aredes de ladrillo zafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto- 
cemento, lámparas, inatalacíoiies 
eléctricas y sanitarias, agua ftía y  
caliente, ázi^s verdes engramadas, 
cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de salaroomedor, tres dormito
rios^ con dósets de madera de color, 
cocina, garage, cuazio para servi
dumbre con baño. Inmueble que fo r  
:na parte ^  otro de mayor extenmón 
y tiene cmuo antecedente él No. 21, 
folios 35-39 del Tomo 29$ del Re
gistro antes ^[presado, es decir, el 
Registro de la Prc^iedad Inimieiúe 
y Mercantil de este Departamento 
de Francisco Mmaaán, encontrándo
se eí dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo él No. 
246, folios 381 al 393 del T<ano 295 
del miamo. Se hace la advertencia a 
los interesados de que por tratarse 
de primera Ikdtaciúi, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo el cual as' 
ciende a ía suma de ClNCfüENTA Y  
SIETE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lp& 57,0^.00). —  T^mñgal- 
pa, D. C., 5 de mayo de 19S4,

Héetor Ramón Tróchea V .
Sno. Juzgado de Letras Sc^ftmdo de 

Letras de lo  O vil 
Del 11 M. ál 2 3, 8*.

El inírascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del áspsxü- 
mentó de Olancho, al pulseo en ge
neral. y  para ios efectos de ley, fiaes 
saber: Que se ha presaitado a este 
Despacho la señora María de los San
tos Herrera, mayor de edad, soítm. 
de oScioe domésticos, y de este domi
cilio, solicitando Título Supletorio dd 
inmueble que a contínuadón se des
cribe: “Un lote de solar urbano, 
ubicado en e) Campo de Aviadóc de 
esta ciudad de Juticslpa, el cual añdc 
y  limita así: AI Norte, mide trece 
varas, y limita con propiedad del se
ñor Benito Mercadal, calle de por 
medio; al Sur, cuatro varas, y  írrita 
con propiedad de Ehnilio Rivera Qó* 
m ez;'a l Eéte, mide vetotiséís varas, 
y  limita con propiedad de Ubenre 
Castro; y , al Oeste, mide veinticuatio 
varas y  colinda coa predios dej se
ñor Emilio Rivera Gómez. Que dáho 
inmueble lo  adquirió por com j^  que 
hiciera al señor Emilio Rivera Góíaez, 
el trece de septiembre de mil nove
cientos setenta y  tres, en documento 
privado, minino que extravió, y  lo ha 
poseído en forma quieta, parifica y 
continua por más de diez años y qw 
no hay otros poseedores pro indívisoG, 
y que careriendo de T ítdo de Ikioá- 
nio, por este medio solicita TÚuío 
Supletorio para proceder posterior
mente a inscribirlo en el R^istro ás 
la Profúedad. En el lote de terreno 
descrito se encuentra construida tma 
casa de adobes de una sria pieza, co
cina de tablas de orilla, la cual fiene 
do© puertas de ocote y una, veatan?. 
letrina, todo el lote está censado cc» 
tablas dé orilla, tierc tres matas de 
guineo y  un palo de nsiigo, cuenta 
con m.etaJaciones de luz eléctrica. Pa
ra acreditar el tiempo de ocupadén 
ofrerió la información sumarial ¿o 
los testigos Miarta Esperanza Ro- 
d r ^ e z , soltera, de ofícibs domésti
cos; Aminda Rosario Uriána. soltera, 
de oficios domésticos, y  Jerónimo 
Estrada, soltero, agricultor; todos 
mayores de edad; y  de este dolaicilto’'. 
Nombro como Apoderada Legal a la 
Licenciada Peria Rubinstein de Cerca.
—Juticalpa. Olancho, 10 de abr3 sf* 
1984.

César Sajinos VaA
Secretario

1" J., 2 J. y  2 A  84.

TIPOGRAFIA nacional
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